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L GULADO pi retende dedicarse al e or lo que su actividac 
| uros, la misma que es 
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strial y de Protección al Medio Ar 

Sector Hidrocarburos en correlación con je Ela 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

de la Cr credita las facultades de representación legal del 
ero 2,796 d cha 18 de marzo de 2027 ada ante la fe 

2 Notaría Pública N an residencia en 

ito Judicial Bravos, | Estado de € hihuah ua. 

ll. Que esta DGSC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 40., 50., fracción XVIII y 7o., fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción HI y 
37, fracciones VI y XXlll del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Il. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
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VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las especificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Queen el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambiental, se desprende que, para 
el desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener identificadas las medidas 

de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar. 
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X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 

diferentes análisis de riesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios o 
poblaciones rurales o al m n de carretera, capacidad 

netros para determinación de manto freático, pozos de ot    
¿UOC 

ron 10 días hábiles, - 

notificación del mismo, para ingresar la i 
ulio de 2022. 

    

   
   

  

   

    

         

    

    

   

  

   

        

    

4 21 de julio de 2022, LADO dio e a la información solicitada 
mediante el oficio ASEA/UGS )060/5222/2 ha 14 de junio de 2022, misma que quedó 

registrada con folio 093920 

XV. Que da descripción, cara as y ubicación de la el PROYECTO, éste es 
de corr cia federal en t evaluación de imp bra relacionada con 

  la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y “aban idono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción Il de la LGEEBPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo, se pretende 

desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por 
lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la 

información presentada para el PROYECTO. 
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Datos de identificación del proyecto. 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción | del REIA, donde se señala que se deberá 
incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 07 a 17 del Capítulo ! del 
>, se cumple con es ió    
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más residuos consider o orma oficial mexica 

NOM-080-5 ites máximos permisibles 

escape de los veh y triciclos motorizado: 
medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
fijas y su método de medición. 

NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 

A del Sector Hidrocarburos. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 
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NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a ispolte para zel fegistro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 

especificaciones para su caracterización y remediación. 

  

    
  

El REGULADO señaló enelip y en = información Adicional que a PROY ECTO le E e Programa 
de Ordenamie ento ágico n Territorio, en virtud d 

Unidad Amb > 

  
     tenque bipartido de 120,000 litros de « 30,00 dara almacenar gasolina Regul 

37 octanos) Y £0,000 litros     

    
se requiere uña supe! 

  

n uso 

5 
lo
. 7

 
Y t 
dr

o 
E 

¡re 

quo
 
Di

sc
, 

3 , 

Y
 

L
S
 

: ; . Página 5 de 11 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No, 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México z, > e

 de 
a    

   

  

      
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea at 

a 
ES SY A E ENUESSEITIOS 5 A E E ANA ) 02 Flores 
SS) NS ES NENE ss > EAS SS) pS O nó 

PRECURSOR LT LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

C
o



MEDIO AMBIENTE | ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS RHATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENESCIA Y AMBIENTE 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/7300/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

     

  

    

    

  

  

  

  

mE Coordenadas UTM-DATUM WGS84 
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1 295181.7976 2451327.5125 

2 295180.4333 2451338.9648 
3 295164.0177 2451337.0093 

4 2451342.2904 

5 2451344,2809 

6 2451346.5770 

7 24! 3.1968 

    

  

        
  

  

  

            
  

     
        
   

        

   

¡Econ se 

fíestó un p ños; este 

paración del sitio y construcción un plazo 

estarán acotadas a un pl 
n que haya surtido e 

contará a partir 

en de 
  
imiento 

  

   
       

        

      

partir del día 

    

sario 
unao yp 

  

ción. 

en de manera amplia y 

a 81 del Capítulo il del IP. 

  

En las Páginas 81 a 84 del Capítulo HI del 1P, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 

características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 84 a 89 del Capítulo lll del IP, describe las emisiones, descargas y G 

residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para ) 
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el desarrollo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 

y medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó en la Página 09 del Capítulo | del IP que para delimitar el Área de 
influencia (Al) se ha definido en un radio de 500 m a partir del centro del polígono del proyecto que tiene 

características técnicas, ambientales y sociales similares. 
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En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción ll, 29 y 

31 fracción | de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; lo., 20., 3o., fracción XI, 
inciso e), 40., 50., fracción XVIII, y 7o., fracción | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción | Bis, 5 inciso D), fracción 
X, 29 fracción | y 33 fracción | del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

  

[] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción lll y 37 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Biota: Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se hace del 

>gulados con Estaciones de Servicio de expendio al público de Petrolíferos (diésel y 
5 en que procede la presenta ción d e Informe Preventivo dentro del trámite de evaluación 

y los mecanismos 1 ederación el 17 de 
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En este sentido, el REGULADO deberá dar avi e la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en EL artículo 49 segundo párrafo del REÍA. 

Bara lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisión, 
inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGCC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 

7 terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. G 
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TERCERO.- Al término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Destmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación; adjuntando copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 

y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 
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> Proyectos Autoriza 

Materia de Impacto or Hidroca bar ros, con al menos 20 dias hábi 

anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 del REIA. 

   

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 

franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el trámite 

ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 6o0., fracciones 1, ll y lll del REIA. 
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Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REÍA. 
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SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la 

titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REÍA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 “Aviso de cambio de titularidad de la 
autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos” a fin de que se determine lo 

conducente, 

  

BlEcosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 

fracción XIII, de la LGEEPA) 
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E PUECURSOR DE LA NEVOLUCIÓN MEXICANA. 
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Ey) MEDIO AMBIENTE | ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES     ACENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGCC/7300/2022 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial q e relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Bad de Gestión industrial.- ASEA 

a GorgáleA.- Jefe4e la Unidad de Supervisión, Inspección y Wigilancila Industrial.- ASEA 

Mtra, Laura Josefina Chong glerreb. a de la Unidad de Asuntos Jurídicos,- ASEA 

Expediente: 24SL2022X00 

Bitácora: 09/1PA0081/06/2 
Follo: 093920/07/22 
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